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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N° 256/20 Ad Referéndum

 
VISTO:

La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 256/20, referida a: Designar Abanderado y Escoltas de esta Casa de
Estudios para el presente Ciclo Académico a los siguientes alumnos, en un todo de
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 03/05 y en
la Resolución Decanal ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo Nº 164/19; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal N° 256/20 Ad Referéndum de este
Cuerpo, referida a: Designar Abanderado y Escoltas de esta Casa de Estudios para el
presente Ciclo Académico a los siguientes alumnos, en un todo de acuerdo a lo
establecido en la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 03/05 y en la
Resolución Decanal ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo Nº 164/19, la cual
forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Abanderado y Escoltas


 
VISTO:


Las presentes actuaciones por las cuales el Sector de Despacho de Alumnos del Área de
Enseñanza, informa sobre los promedios y actividad académica de los alumnos de esta
Facultad que estarían en condiciones de ser designados como Abanderado y Escoltas de
esta Unidad Académica; y


CONSIDERANDO:


Que se tiene en cuenta lo dispuesto por la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº
03/05, la Resolución Decanal ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo Nº 164/19, y
los historiales académicos SIU-GUARANÍ de los alumnos de las Carreras de esta Facultad.


Que dicha presentación es avalada por la Secretaría de Asuntos Académicos de esta Casa.


Por ello


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERÉNDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1º: Designar Abanderado y Escoltas de esta Casa de Estudios para el presente
Ciclo Académico a los siguientes alumnos, en un todo de acuerdo a lo establecido en la
Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 03/05 y en la Resolución Decanal ad
Referéndum del Honorable Consejo Directivo Nº 164/19, a saber:


 PELLIDO Y
NOMBRES


AÑO DE
INGRESO D.N.I. Nº PROMEDIO


 9,51







ABANDERADO GIOVANINI,
Agustín


 


2016 39.971.867 (nueve puntos con
cincuenta y un
centésimos)


 


1ra ESCOLTA
TITULAR


 


CERVELLI,


Julián Agustín


 


2016


 


 


40.028.656


 


8,66


(ocho puntos con
sesenta y seis
centésimos)


2da ESCOLTA
TITULAR


 


OROÑO, Tomás


 


2017 40.296.085


9,57


(nueve puntos con
cincuenta y siete


centésimos)


1ra ESCOLTA
SUPLENTE


 


MONSIERRA,


Luisina


 


2016


 


40.296.957


8,61


(ocho puntos con
sesenta y un centésimos)


2da ESCOLTA
SUPLENTE


ROLÓN,


Bautista
2017 41.410.794


9,35


(nueve puntos con treinta
y cinco centésimos)


ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Área de Enseñanza, Sectores de Oficialía y Despacho de
Alumnos y, por su intermedio, a los interesados. Cumplido, remítase copia a las Secretarías
de Asuntos Académicos, Estudiantiles y General. Cumplido, remítase copia a la Secretaría
de Asuntos Académicos de esta Universidad y, por el Sector Oficialía, remítase copia al
Rectorado de la Universidad a sus efectos.
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